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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.386 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Ricardo Fernández Fernández, contra la em-
presa “Promociones y Construcciones Mu-
ñeran, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 41 de 2009
En Madrid, a 24 de febrero de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Ricardo Fernández Fernández, con-
tra “Promociones y Construcciones Muñe-
ran, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la parte
demandante, y en su consecuencia debo
condenar y condeno a la parte demandada a
que, a opción de la misma, readmita al tra-
bajador demandante o le abone una indem-
nización de 3.262,39 euros y, en todo caso,
a que le abone los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido (4 de septiem-
bre de 2008) hasta que se produzca la read-
misión o bien, si opta por la indemnización
anterior, hasta la fecha de notificación de la
presente sentencia.

La opción aludida deberá ejercitarse ante
la Secretaría de este Juzgado, por compare-
cencia o por escrito, en el plazo de cinco
días entendiéndose que procede la readmi-
sión si no se hace uso de la opción.

Esta sentencia no es firme y contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que deberá anunciarse, por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado,
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de la misma. Si quien recurre fuere
la parte demandada deberá acreditar docu-
mentalmente al anunciar el recurso haber
consignado en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado, el importe
de la condena, pudiendo sustituir la consig-
nación en metálico por aseguramiento me-
diante aval bancario en el que habrá de ha-
cerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista. Igualmente, al tiempo de inter-

poner el recurso deberá acreditar documen-
talmente haber consignado en la citada
cuenta el depósito de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
definitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Construcciones
Muñeran, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.747/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Macarena Margarita Conejo Afonso, contra
la empresa “NA & FER Moda, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 2 de junio de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Macarena Margarita Conejo Afonso,
contra la empresa “NA & FER Moda, Socie-
dad Limitada”, por un principal de 3.652,76
euros, más 219,16 euros de intereses provi-
sionales y 365,27 euros de costas provisio-
nales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al Registrador de la Propiedad y di-
rector de la Agencia Tributaria, librando,

asimismo, comunicación a la Oficina de
Averiguación Patrimonial del Decanato de
los Juzgados de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad
y encontrándose la empresa demandada en
ignorado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertenc9a a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así, por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “NA & FER Moda, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.749/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.211 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Mascaraque Prados, contra la
empresa “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 284 de 2009
En Madrid a 2 de junio de 2009.—Su se-

ñoría ilustrísima doña Mercedes Gómez Fe-
rreras, magistrada-juez del Juzgado de lo so-


